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MENSAJE DEL PRESIDENTE 
COPARMEX NACIONAL

Los legisladores tienen la responsabilidad de representar nuestras 
demandas y necesidades en el Congreso de la Unión, y de abrir espacios 
para conocer nuestras opiniones ante los cambios normativos que se 
busquen realizar.

En ese sentido, el Parlamento abierto es un ejercicio fundamental donde 
el Congreso abre la posibilidad de dialogar cara a cara entre distintos 
actores para tomar insumos y construir las iniciativas de ley de forma 
colaborativa, tomando en cuenta y equilibrando las voces que participen 
del proceso, buscando el mejor resultado para el país.

Entre octubre y noviembre se realizó un ejercicio de Parlamento abierto 
convocado por la Cámara de Diputados para retomar el diálogo sobre 
la iniciativa de reforma constitucional presentada a inicios de año para 
reducir la jornada laboral de 48 a 40 horas semanales (5 días de trabajo y 
2 de descanso). El ejercicio arrancó el 16 de octubre y continuó con mesas 
durante varias semanas, concluyendo el 13 de noviembre, contando 
con la participación de empresarios, especialistas en el tema laboral, 
académicos, representantes sindicaless y, por supuesto, legisladores.

Después de concluir este proceso, la iniciativa fue aprobada en la 
Comisión de Puntos Constitucionales y se buscó pasar al pleno de la 
Cámara de Diputados para votarse antes del 15 de diciembre, pero la 
Mesa Directiva la regresó a la Comisión para que integre las voces de 
todos los involucrados, por lo que en este mes nuevamente se retomaron 
los diálogos para revisar el tema.

Al respecto, en Coparmex consideramos que el momento por el que pasa 
el país no es el propicio para reducir la jornada laboral en México, pues 
implicaría un alto costo para las empresas sin antes dar un paso previo 
que es aumentar la productividad, para lo cual se requiere colaborar 
entre empresas (innovar y capacitar personal) y gobierno (disminuir 
regulaciones y fortalecer el entorno para la inversión y el crecimiento).
Además, cabe mencionar que las MiPyMEs representan el 99.8 por ciento 
de las unidades económicas del país, generan el 78% de empleos y tienen 
una participación determinante en la economía, aportando el 52% del 
PIB; pero muchas de ellas son micro y son fuertemente vulnerables ante 
cada cambio.

Parlamento abierto para reducir jornada 
laboral
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Especialistas como la organización “México, Cómo Vamos”, quienes 
participaron en el Parlamento abierto, también alertaron sobre el 
impacto económico de tomar una decisión como esta sin que las 
empresas tengan un proceso de adaptación y valoración de viabilidad 
financiera, y que el principal riesgo es para las MiPyMEs que podrían 
volverse insostenibles, aumentando el riesgo de informalidad.

Durante el actual gobierno federal se han dado cambios como el 
incremento al salario mínimo, la reforma de vacaciones que pasó de 6 
días al año a 12, así como el aumento de la aportación de los patrones a 
las pensiones. Todos estos cambios han implicado procesos de adaptación 
y costos para las empresas formales, y seguimos comprometidos con 
seguir en ese camino, pero de forma gradual.  

Incluso, antes de terminar el año, desde Coparmex nuevamente 
respaldamos el aumento de 20% al salario mínimo general aprobado 
en la CONASAMI, después de dialogar con nuestros agremiados.

Sin embargo, justo por el constante diálogo con las empresas es que 
vemos que no es momento para reducir la jornada laboral de manera 
abrupta. Si como país reducimos la jornada laboral, aumentando costos 
y restando productividad, podremos ser menos competitivos y esto nos 
puede afectar en procesos con gran potencial como el nearshoring.

Al tratarse de una iniciativa de reforma constitucional se requiere tener 
una amplia discusión en ambas cámaras del Congreso de la Unión y en 
caso de aprobarse pasaría a los congresos locales, por lo que consideramos 
que es indispensable que se revise todo el contexto antes de avanzar y 
generar mayor incertidumbre.

Pedimos a los legisladores que consideren las posturas y propuestas 
planteadas en el Parlamento abierto y en los nuevos espacios de 
diálogo abiertos para que la decisión que se tome sea colaborativa y 
nos permita construir juntos un México más productivo y competitivo.  

#OpiniónCoparmex

MENSAJE DEL PRESIDENTE 
COPARMEX NACIONAL
Parlamento abierto para reducir jornada 
laboral
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En febrero, marzo del 2020 una rara enfermedad llegó al mundo para 
causar algo que no pensamos podría ocurrir en nuestros tiempos: una 
pandemia por enfermedad. El Covid- 19 llegó sin avisar, llenó de temor a 
los seres humanos y vino a cambiar muchas cosas en el mundo moderno.

Sí, también significó un área de oportunidad y demostró la gran 
resiliencia que podemos tener los mexicanos. Uno de los cambios más 
significativos que trajo consigo fue el cambio de visión en el comercio, en 
la forma de vender.

De lo tradicional pasamos a lo innovador, de lo que todos conocíamos, 
llegamos a la modernidad, al uso de la red de redes para ponernos al 
día y no dejar que el encierro de más de 36 meses detuviera el comercio 
en casi todas sus formas.

Es aquí donde le pregunto: ¿ha comprado usted algo en internet? ¿Desde 
dónde ha recibido un paquete de compra? ¿Ha sido seguro? ¿Cómo ha 
sentido estos cambios? ¿Esperaba algo así por ahí del 2019? La verdad es 
que la pandemia vino a revolucionar todo. El comercio en línea es ahora 
el pan de cada día y nadie llámese empresa, persona, industria se salva 
de estar en este carrusel y sino esta dentro, ya se tardó.

Los números no dejan nada a la deriva porque casi todos los mexicanos 
estamos inmersos en esta dinámica y quienes no, es por situaciones muy 
complicadas o precisas, una de ellas, la accesibilidad a la internet.

Datos de la Asociación de Internet Mx indican que el 80.8% de los 
mexicanos están conectados a internet, es decir, cerca de 96.8 millones de 
mexicanos de seis años o más. De ellos, 49% son mujeres y 52% hombres.

MENSAJE DEL PRESIDENTE 
COPARMEX CDMX
E-commerce, resilencia y área de oportunidad
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MENSAJE DEL PRESIDENTE 
COPARMEX CDMX

Destacan los números relacionados con la transacción y/o compraventa 
de bienes y servicios. Del total de usuarios, según la 19 Estudio sobre los 
hábitos de Usuarios de Internet en México 2023, el 61.8% realizó alguna 
transacción bancaria.

Además, 52.4% hizo algún trámite en línea, 35.9% compró el súper o 
comida en alguna aplicación o plataforma y 35.7% compró bienes en 
línea.

El e-commerce llegó para quedarse, no hay vuelta de hoja, aprovechemos 
esta gran área de oportunidad y hagamos que la economía, el empleo 
y la modernidad sean una parteaguas para lograr metas comerciales, 
económicas, humanas y sociales que están a nuestro alcance.

E-commerce, resilencia y área de oportunidad
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Finalmente, hay un tercer 

político-electoral, anunciada 
tanto por el gobierno federal 
como por el partido mayori-
tario para el segundo semestre 

Al respecto, el INE ha mani-
festado ya, tanto a la Secretaría 
de Gobernación, como a los 
partidos políticos, su dispo-
sición a proporcionar toda la 
información técnica requerida 
y toda la experiencia acumu-
lada, primero para hacer un 
diagnóstico serio y certero del 
sistema electoral mexicano y, 
después, para nutrir los debates 
con información real, de forma 
tal que los probables cambios 
que pudieran aprobar las y los 
legisladores sigan la ruta de an-
teriores reformas; es decir, el 
perfeccionamiento de nuestros 
procedimientos e instituciones 
electorales, y no retrocesos que 
pudieran poner en riesgo lo 
que hoy ya es una realidad: un 
sistema que garantiza el voto 
libre, secreto e informado, que 
da certeza a competidores y 
votantes, que se encamina ha-
cia la ampliación de derechos 
ciudadanos y que contribuye a 
la paz, la estabilidad social y la 

Lo hemos dicho desde que 

de la intención de impulsar 
una reforma político-electoral: 
bienvenida la reforma, cuen-
ten con el INE para un debate 
serio y basado en datos, pero 
ojalá que ésta no se inspire en 
prejuicios o información fal-
sa, y que las deliberaciones se 
alejen de posturas dogmáticas 

quienes han llegado a plantear 
que la gestión de las elecciones 
puede o debe regresar al con-

como la de 1990 que dio origen 

-

perfeccionó las condiciones 

profesionalizó y homogeneizó 
estándares de calidad técnica, 
fueron producto del diálogo y 
de la construcción de amplios 

se va a transitar nuevamente el 
camino de la forma, ésta vuelva 
a ser producto de un acuerdo 
en el que ninguna fuerza polí-

Hace poco más de 30 años, 
las elecciones eran un proble-
ma en México, probablemente 

-

certidumbre en las reglas ni 

garantizar que el voto se con-
tara y efectivamente contara, 
la única certeza electoral era el 
resultado: siempre ganaban los 

Hoy, gracias a la aporta-
ción de varias generaciones de 
mexicanas y mexicanos, ocu-
rre exactamente lo contrario: 
hay plena certeza en las reglas 

y procedimientos y, como 
consecuencia de ello, la única 
incertidumbre es la que debe 
prevalecer en todo sistema de-
mocrático hasta un día antes de 
los comicios; la incertidumbre 
de quién ganará, pues en un 
régimen como el que hemos 
construido, las condiciones de 
equidad hacen posible el triun-
fo de cualquiera de las fuerzas 

Ésa es la regla de oro de la 
democracia: certidumbre en 
las normas, y resultados impre-

-
mente el INE, en uso pleno de 
su autonomía constitucional, 

en la Revocación de Mandato, 
como en los procesos electora-

El sistema electoral es una 
obra colectiva y un patrimonio 
público que todas y todos de-
bemos contribuir a mantener y 
eventualmente a perfeccionar 

Esa es la ruta deseable en 
un año que, nuevamente, será 
crucial para el destino de la 

REVOCACIÓN DE MANDATO
Al haberse acreditado los requisitos cons-

de apoyo de ciudadanas y ciudadanos 
en un número equivalente al menos al 

hoy podemos decir que la Revocación de 
mandato es un hecho cierto de realiza-
ción inminente y, al concluir la redacción 
de este artículo, el INE sólo estaba a la 
espera de que la Secretaría de Hacienda 
responda al requerimiento de ampliación 
presupuestal formulado por el INE, para 
determinar el número de casillas con el 
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PRONTUARIO
LEGISLATIVO

Reglamento:

El Reglamento es todo acto con disposiciones generales, impersonales y abstractas, que 
dicta el órgano ejecutivo en mérito de facultades que expresa o implícitamente le han 
sido conferidas, tiene carácter normativo pero no puede estar por encima de la ley, es 
decir, no puede regular disposiciones que no estén contenidas en ésta ni contravenirlas.

Reglamento de la Cámara de Senadores:

Tiene por objeto regular el Estatuto de los senadores y las senadoras, el funcionamiento 
del Senado de la República y sus órganos; los procedimientos legislativos y especiales; 
así como los servicios parlamentarios, administrativos y técnicos.

Reserva de artículos:

Es la discusión en lo particular se abordarán, aparte los artículos, fracciones o incisos 
que los miembros de la asamblea quieran impugnar; se podrá reservar para votar en 
un solo acto.

Subcomisión:

Grupo de trabajo designado por una Comisión para atender un asunto particular que 
es de su competencia.

Veto parcial:

Es cuando algún jefe de Estadp se opone a una ley o decreto aprobado por el Congreso, 
pero sólo en cuestiones particulares de la ley o decreto, enviando sus observaciones a la 
Cámara de Origen.

Veto total:

Es cuando algún jefe de Estado se opone a una ley o decreto aprobado por el Congreso 
y es desechado en su totalidad.
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 Ley de Ingresos de la Ciudad de México

Material Fuente: CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
https://congresocdmx.gob.mx/comsoc-congreso-local-aprobo-ley-ingresos-ciu-
dad-mexico-2024-5049-1.html

El pleno del Congreso capitalino aprobó el dictamen a la iniciativa de Ley de Ingresos de la 
Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2024, el cual prevé ingresos totales por 267 mil 965 
millones 350 mil 437 pesos, que significan 7.9 por ciento más respecto a lo aprobado en 2023. 

En cuanto a la distribución de ingresos 47.5 por ciento son recursos propios, 51.6 por ciento son 
recursos de origen federal y el 0.09 por ciento son derivados de endeudamiento interno.

Así, en ingresos locales se están considerando 111 mil 589.1 millones, que significan 15 mil 166 millones 
de pesos adicionales a lo estimado para el año 2023; 138 mil 165 millones de ingresos de origen 
federal, que representan un incremento de 2.8 por ciento con respecto al año anterior; y los 
ingresos estimados del sector paraestatal no financiero ascienden a 15 mil 713.8 millones de pesos. 

Al exponer el dictamen a la iniciativa presentada por el jefe de Gobierno, Martí Batres 
Guadarrama, el diputado Carlos Hernández Mirón (MORENA), presidente de la Comisión de 
Hacienda, desglosó que se esperan 75 mil 534 millones de pesos por ingresos tributarios, es decir, 
67.7 por ciento del total de ingresos locales; y que el monto previsto por los ingresos no tributarios 
asciende a 36 mil 55 millones de pesos. 

“Al interior de los Ingresos Tributarios, el Impuesto Predial y el ISN contribuirán con 78.4 por 
ciento del total, con montos de 23 mil 724.1 millones de pesos y 35 mil 507.8 millones de pesos, 
respectivamente”, expresó. 

El dictamen elaborado por Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda 
reconoce que el gobierno capitalino plantea una serie de acciones que tienden a fortalecer la 
justicia y la equidad, no solamente en términos fiscales, sino en términos de la vida de toda 
la población, y busca hacer un buen gobierno en temas administrativos y fiscales, con la 
simplificación de trámites de todo tipo, particularmente en materia de control vehicular.

“En cuanto a la política de ingresos, los objetivos que tenemos son: primero, incentivar el 
cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales, la continuidad de los beneficios fiscales para 
grupos en condición de vulnerabilidad e incrementar la eficiencia y la eficacia de la autoridad 
fiscal, el fortalecimiento de la coordinación en el marco del federalismo hacendaria y el uso 
de estrategias para prevenir y detectar la evasión y la elusión fiscal”, precisa el documento 
aprobado. 

En este sentido, resalta la generación de políticas recaudatorias que consideren la situación 
económica y social de los contribuyentes.

En su oportunidad, el diputado Ricardo Rubio Torres (PAN) presentó una reserva al artículo 7, 
en que propuso establecer una tasa de actualización de cuotas y tarifas de 3.8 por ciento y no 
de 6.8 por ciento, con el fin de que sean cobros justos y no excesivos, la cual fue rechazada por 
el pleno.

En lo general, el dictamen fue aprobado con 48 votos a favor y 13 en contra, mientras que con la 
reserva presentada se aprobó con 48 votos a favor y 14 en contra de las y los legisladores locales.



CONGRESO 
FEDERAL



CONGRESO FEDERAL

Cuenta Pública 2021

Mundo Legislativo COPARMEX

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó con 243 votos a favor, 147 en 
contra y una abstención, el dictamen con proyecto de decreto relativo a la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2021. 

El documento, que se pidió publicar en el Diario Oficial de la Federación 
y comunicar a la Auditoría Superior de la Federación (ASF), señala 
que se integró, presentó y fiscalizó en cumplimiento de los mandatos 
constitucionales y legales aplicables.

Menciona que en el análisis del ejercicio correspondiente a 2021, se llevaron 
a cabo un total de dos mil 50 auditorías en la Cuenta Pública 2021. 
Dentro de ellas, 97 correspondieron a entidades vinculadas a funciones 
gubernamentales a Desarrollo Social, 145 a Desarrollo Económico, y el 
grupo funcional con la mayor cantidad de auditorías programadas para 
el ejercicio 2021, fue el de Gasto Federalizado con mil 689 revisiones.

Considera que las observaciones, recomendaciones y acciones propuestas 
por la entidad fiscalizadora deben seguir su curso normal, lo que significó 
que la evaluación de la Cuenta Pública no influye en este proceso. Las 
responsabilidades de los funcionarios públicos no se ven afectadas por la 
evaluación de la Cuenta Pública.

Argumenta que el dictamen de la Cuenta Pública constituye una 
opinión y una determinación política respaldada y fundamentada por la 
Cámara de Diputados sobre el ejercicio fiscal. Se considera adecuadas las 
conclusiones, resultados e informes presentados por la Auditoría Superior 
de la Federación, “estos aspectos deben ser tenidos en cuenta para la 
formulación de políticas públicas y programas mejorados, con el objetivo 
de identificar mecanismos que contribuyan de manera cada vez más eficaz 
al bienestar de la población”.

También, coincide con las principales recomendaciones de la ASF en este 
rubro, para exhortar al fortalecimiento de los procesos de planeación en las 
actividades sustantivas la mejora del control interno y la reducción de la 
discrecionalidad de los servidores públicos a partir de cambios normativos, 
lo que corresponde a la esfera de acción de la Administración Pública 
Federal, los gobiernos de las entidades y los municipios y demás entes 
públicos.

Más auditorías aseguran uso adecuado de los recursos

En la fundamentación, el presidente de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, diputado Erasmo González Robledo (Morena), afirmó 
que la realización de un mayor número de auditorías al gasto federalizado 

Material Fuente: CÁMARA DE DIPUTADOS 
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/pleno-de-la-ca-
mara-de-diputados-aprobo-dictamen-relativo-a-la-cuenta-publica-2021
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refleja el compromiso para asegurar que los recursos públicos se utilicen de 
manera adecuada, eficiente y acorde con los principios de legalidad.

Relató que, en 2021, la ASF determinó recuperaciones por 64 mil 835 
millones de pesos, de los cuales 2 mil 994 millones de pesos son recuperaciones 
operadas, es decir, recursos que ya fueron recibidos por la Tesorería de la 
Federación y 61 mil 840 millones se consideran recuperaciones probables o 
por aclarar.

No obstante, dijo, debe considerarse que de esas posibles recuperaciones 52 
mil 211 millones de pesos corresponden a las entidades federativas, municipios 
y entes que ejercen gasto federalizado. Los ingresos presupuestarios del 
sector público ascendieron a 5.9 billones de pesos, superando en 421 mil 998 
millones de pesos la cifra prevista en la Ley de Ingresos. 

Además, el gasto neto total del sector público presupuestario ascendió a 
6.7 billones de pesos, monto superior al presupuesto aprobado en 7.2 por 
ciento. El saldo histórico de los requerimientos financieros del sector público, 
la definición más amplia de la deuda se ubicó en 50 por ciento del PIB, 
cifra que resulta inferior a la estimada originalmente de 53.7 por ciento.

El dictamen instruye a la ASF para que continúe el proceso legal relacionado 
con las responsabilidades vinculadas a la Cuenta Pública del ejercicio 2021, 
y a su vez, remita a esta Cámara de Diputados la información actualizada 
sobre la recuperación de recursos por parte de los entes fiscalizados.

“La aprobación de este dictamen no interrumpe el curso de las acciones 
iniciadas por la Auditoría Superior de la Federación, de modo que 
quienes sean presuntamente responsables, sean sancionadas de acuerdo 
a la normatividad vigente o presenten las aclaraciones correspondientes”, 
añadió.

También, contempla hacer reformas para aportar elementos que sustenten 
posibles ajustes a la legislación por parte del Congreso, motivo por el cual 
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública coordinará la instalación 
de una mesa de trabajo en la que ponderará y dará seguimiento a las 
recomendaciones realizadas por la Auditoría Superior de la Federación 
a la Cámara de Diputados, para incorporar disposiciones que mejoren los 
procesos de los entes auditados. 

Se cumplieron los objetivos fiscales

La diputada Beatriz Dominga Pérez López (Morena) expresó que esta 
Cuenta Pública sí brinda explicaciones claras, precisas y honestas sobre el 
uso de los recursos del pueblo, y con el dictamen, se da cuenta que los 
recursos se administran con eficacia, transparencia y honestidad; “nosotros 
no ocultamos nada al pueblo”.

Material Fuente: CÁMARA DE DIPUTADOS 
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/pleno-de-la-ca-
mara-de-diputados-aprobo-dictamen-relativo-a-la-cuenta-publica-2021
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Destacó que en la Cuenta Pública se cumplieron los objetivos fiscales 
establecidos en el Paquete Económico y se realizó una política de control, 
austeridad y disciplina en el ejercicio del gasto. “La austeridad se ve 
reflejada al reportar ahorros por cerca de seis mil millones de pesos”. 

Está marcado con opacidad y corrupción

Por el PAN, el diputado Héctor Saúl Téllez Hernández dijo que no pueden 
acompañar un dictamen que está marcado con opacidad y corrupción; nos 
quedamos cortos en la inflación, se mintió en las previsiones del precio del 
petróleo y se succionaron diversos fondos; en el gasto público se gastó 7.2 
por ciento más de lo aprobado en esta Cámara de Diputados con completa 
opacidad y corrupción.

Relató que se corrobora que hubo 813 mil millones de pesos en deuda 
pública, contrario a lo que se dice, pues año con año se contrata más 
deuda a nuestro país. “Si se suman las cuentas públicas 2019, 2020 y 
2021, se habla de 220 mil millones de pesos bajo observación y probable 
corrupción del gobierno de López Obrador; el Aeropuerto Felipe Ángeles 
tiene observaciones, así como en el Tren Maya”.

Instancias, obras y programas recibieron observaciones

El diputado del PRI, Miguel Sámano Peralta, precisó que en el informe 
general de la Cuenta Pública 2021 se señala que la Auditoría realizó más 
de dos mil auditorías, de las cuales 82 por ciento se focalizaron en gasto 
federalizado; por esa razón, la mayoría de las recuperaciones pendientes 
se ubican en el ámbito local y con ello se pretenda minimizar lo detectado 
en el orden federal, ya que diversas instancias, obras y programas federales 
recibieron importantes observaciones. 

Resaltó que las observaciones variadas y recurrentes, constituyen un fuerte 
llamado para poner más atención en el ejercicio de los recursos públicos, 
con el fin de que estos verdaderamente se apliquen con responsabilidad. 
“Reiteramos nuestro rechazo a la opacidad, la simulación y la subordinación 
del interés general a los caprichos del Ejecutivo Federal; por ello votaremos 
en contra”.  

Mayor transparencia y una adecuada rendición de 
cuentas

María del Carmen Fernández Benavente, diputada del PVEM, indicó que 
la elaboración del dictamen contiene una revisión exhaustiva y puntual y 
destacó la importancia del documento en aras de una mayor transparencia 
y una adecuada rendición de cuentas, elementos indispensables para 
informar sobre el destino y aplicación de los recursos. 

Material Fuente: CÁMARA DE DIPUTADOS 
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/pleno-de-la-ca-
mara-de-diputados-aprobo-dictamen-relativo-a-la-cuenta-publica-2021
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Material Fuente: CÁMARA DE DIPUTADOS 
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/pleno-de-la-ca-
mara-de-diputados-aprobo-dictamen-relativo-a-la-cuenta-publica-2021

Consideró acertados los resultados presentados en el dictamen de la Cuenta 
Pública, “toda vez que, a nivel de indicadores macroeconómicos, los 
ingresos presupuestarios presentaron cifras superiores a lo previsto en la Ley 
de Ingresos de la Federación. El gasto neto del sector público se incrementó 
para generar más bienes y servicios que la población demanda”.       

La rendición de cuentas combate a la corrupción

Por el PT, el diputado Sandoval Flores Reginaldo manifestó que su voto 
sería a favor, pues se define la forma en que se ha ejecutado el gasto 
público durante 2021, administración que se basa en la rendición de 
cuentas, elemento fundamental para cualquier gobierno, porque combate 
a la corrupción.

Recordó que la Comisión de Vigilancia está encargada de supervisa a la 
ASF encabezada por la oposición, por lo que, “es falso que no se diga con 
precisión qué monto se tiene y cómo se ejecuta. Se acabó la corrupción 
solapada desde el Ejecutivo, pues se fomenta la honestidad, transparencia 
y rendición de cuentas”.

Se debe impulsar la transparencia y la rendición de 
cuentas

El diputado Sergio Barrera Sepúlveda (MC) dijo estar a favor del buen uso 
de los recursos y que estos se ejerzan bajo un proceso de transparencia y 
rendición de cuentas; por ello, “nuestro voto es en contra, porque a pesar 
de todas las irregularidades observadas y denunciadas en las auditorías, no 
hay información precisa para saber si se cumplen”.

Argumentó que los informes se deben presentar a tiempo para que las 
autoridades puedan tomar decisiones sobre el uso de los recursos públicos, 
ya que la auditoría en muchos casos se ve limitada, como son los casos de 
Semarnat y la Secretaría de Bienestar que presentan importes sin aclarar, 
así como irregularidades en Selgamex, los megaproyectos y programas 
como pensiones para adultos mayores y Sembrando Vida.

No aprobaremos una Cuenta Pública que solape la 
corrupción

Marcelino Castañeda Navarrete, diputado del PRD, consideró que para 
2021 la Auditoría Superior de la Federación realizó dos mil 50 auditorías 
que arrojaron cinco mil 478 acciones, existiendo un monto por recuperar 
de alrededor de 62 mil millones de pesos. “Los ejercicios de fiscalización se 
han visto acotados para 2021, no existe información que permita revisar las 
actividades de SEGALMEX, ni las compras de servicios que realizó el ISSSTE 
y la negligente gestión de vacunas que fueron caducadas”.
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Puntualizó que aprobarán una Cuenta Pública que se decidió no revisar, 
no ver ni auditar, y los proyectos faraónicos han arrojado datos de una 
innegable corrupción. Añadió que sumando los ejercicios de 2019 a 2023, 
van más de un billón y medio de pesos que no pasaron por proceso 
presupuestario en esta Cámara de Diputados. “No aprobaremos una 
Cuenta Pública que solape la corrupción e ignore los casi 62 mil millones 
que aún no han sido aclarados ni recuperados”.

Posturas a favor y en contra

Al fijar su postura en contra, la diputada Alma Carolina Viggiano Austria 
(PRI) dijo que a este gobierno le molesta la transparencia, no hay certeza 
en los contratos otorgados al Ejército ni de los préstamos que el gobierno 
ha solicitado; por ello, “no avalará la cínica corrupción que maneja esta 
administración. Cada informe de la ASF revela graves irregularidades y 
actos de corrupción por más de siete mil millones de pesos, principalmente, 
en el gasto federalizado”.

El diputado de Morena, Alberto Villa Villegas, se pronunció a favor, toda 
vez que en esta administración la transparencia y la rendición de cuentas 
son los estandartes que representan a la Cuarta Transformación, así como 
los principios de no robar, no mentir y no traicionar al pueblo de México.

La diputada Leticia Zepeda Martínez (PAN) aseguró que se presentan 
irregularidades en organismos cruciales para la seguridad alimentaria y 
la salud. “La revisión de la Cuenta Pública representa un elemento para 
combatir la corrupción; por ello, propongo la autonomía de los organismos 
de fiscalización del país”.

Material Fuente: CÁMARA DE DIPUTADOS 
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/pleno-de-la-ca-
mara-de-diputados-aprobo-dictamen-relativo-a-la-cuenta-publica-2021
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Más de 150 dictámenes aprobados en uno de los Periodos 
más productivos de la LXV Legislatura: Ana Lilia Rivera

Con más de 150 dictámenes aprobados por el Senado, para fortalecer 
derechos laborales, en materia de justicia, medio ambiente, seguridad 
y otros temas, el Primer Periodo Ordinario de Sesiones, que concluyó la 
semana pasada, ha sido uno de los más productivos de la LXV Legislatura, 
destacó la senadora Ana Lilia Rivera Rivera.  

La presidenta de la Mesa Directiva declaró formalmente concluidos los 
trabajos legislativos que se llevaron a cabo en la Cámara de Senadores del 
1 de septiembre al 14 de diciembre de 2023.  

Ana Lilia Rivera agradeció el respeto, pluralidad y colaboración de todos 
los Grupos Parlamentarios representados en el Senado, pues “este ciclo de 
trabajo ha sido, por mucho, de los más productivos de esta Legislatura”. 

La legisladora destacó que en el cierre se aprobó la Ley General de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, que regula y 
homologa los principios para la gestión pacífica de los conflictos y evita que 
las personas se enfrenten a juicios largos y burocráticos. 

“Hoy tenemos una nueva ley que garantiza sean resueltos de una manera 
más simple, más sencilla, y por supuesto garantizar justicia pronta y 
expedita a la gente”. 

Además, el Pleno dio su respaldo a un dictamen para garantizar los 
derechos laborales de elementos de las Fuerzas Armadas adscritos a la 
Guardia Nacional.  

“Lo bueno es que este Periodo ha sido el más productivo, en comparación 
con los anteriores de esta Legislatura y de la anterior. Nos vamos muy 
contentos de haber aprobado más de 150 dictámenes, de haber ratificado 
algunos nombramientos”. 

Recordó que en la conclusión de los trabajos se ratificó el nombramiento de 
cuatro cónsules que estaban pendientes, así como varios nombramientos 
de embajadores y más de 400 ascensos militares.  

Material Fuente: SENADO DE LA REPÚBLICA
https://comunicacionsocial.senado.gob.mx/informacion/comunicados/7870-mas-de-150-dictamenes-aproba-
dos-en-uno-de-los-periodos-mas-productivos-de-la-lxv-legislatura-ana-lilia-rivera
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“Estamos satisfechos del trabajo que hemos realizado porque, a pesar de 
que hubo temas muy polémicos que atrajeron mayormente a los medios 
de información, lo real es que somos una de las Mesas Directivas más 
productivas”. 

 “Además, logramos bajar la confrontación; logramos mantener un Pleno 
equilibrado, sin exabruptos. Tratamos de poder lograr entre todas y todos 
los integrantes de la Mesa un plan de trabajo que fuera cordial, que fuera 
respetuoso, y creo que lo conseguimos”, expresó la senadora.   

En este Periodo Ordinario de Sesiones también se aprobó el proyecto para 
consolidar el Sistema de Salud para el Bienestar, así como reformas para 
actualizar la tabla de enfermedades de trabajo, para que trabajadores 
independientes puedan tener acceso a la vivienda, así como para 
garantizar los derechos de las y los trabajadoras del campo. 

También se avaló la Ley General de la Alimentación Adecuada y 
Sostenible; el dictamen para extinguir los fideicomisos del Poder Judicial de 
la Federación; modificaciones para promover la captación de agua pluvial 
y para establecer clínicas veterinarias públicas; además de proyectos para 
combatir el tráfico de sustancias ilegales y eliminar todas las formas de 
discriminación racial.

Material Fuente: SENADO DE LA REPÚBLICA
https://comunicacionsocial.senado.gob.mx/informacion/comunicados/7870-mas-de-150-dictamenes-aproba-
dos-en-uno-de-los-periodos-mas-productivos-de-la-lxv-legislatura-ana-lilia-rivera
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El Futuro en Juego: Análisis Crítico del Presupuesto de México 2024

En la reciente aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación 
(PEF) 2024 por la Cámara de Diputados ha encendido un debate intenso 
sobre las prioridades y la visión económica de México para el próximo 
año. Con 266 votos a favor, 204 en contra y 1 abstención, este presupuesto 
no solo refleja las directrices fiscales del gobierno, sino también subraya 
una serie de preocupaciones y desafíos que el país enfrentará en el futuro 
cercano.

Además, el Presupuesto de Egresos de la Federación para 2024, con un 
monto de 9.06 billones de pesos, revela una encrucijada económica en 
la que se encuentra México. Este presupuesto es una verdadera balanza 
entre aspiraciones de crecimiento y la realidad de un equilibrio fiscal 
frágil. Lo más llamativo es que el 20% de este colosal monto se financia 
con deuda, una decisión que abre un abanico de interrogantes sobre su 
sostenibilidad en el largo plazo. Nos enfrentamos a un panorama donde 
las decisiones de hoy pueden convertirse en una carga pesada para el 
futuro, planteando un dilema sobre el legado económico que estamos 
construyendo para las próximas generaciones.

En el PEF 2024, una omisión crítica salta a la vista: la falta de fondos 
específicos para la reconstrucción de Guerrero después del devastador 
impacto del huracán Otis. Esta falta no es solo una línea que falta en un 
presupuesto; es una señal de alarma sobre la atención y prioridades del 
gobierno. Al no asignar recursos para ayudar a una de las regiones más 
afectadas del país, el presupuesto revela una preocupante indiferencia 
hacia las necesidades reales y urgentes de los ciudadanos en crisis. Esta 
aparente negligencia para con Guerrero no solo deja a sus habitantes 
en una situación vulnerable, sino que también plantea serias preguntas 
sobre la capacidad y voluntad del gobierno para responder de manera 
efectiva y equitativa a situaciones de emergencia, lo que deja una 
sombra de incertidumbre y desilusión sobre el futuro de un pueblo ya 
profundamente afectado.

Otro aspecto del presupuesto que ha despertado especial inquietud es la 
drástica reducción de fondos asignados a pilares institucionales como el 
Poder Judicial, el INE y el INAI. Estos recortes no son simplemente ajustes 
presupuestarios; representan una amenaza latente a la integridad y 
autonomía de estos pilares de la democracia y la justicia. El debilitamiento 
financiero de estas instituciones encargadas de garantizar la justicia, 
la transparencia y la equidad electoral pone en juego mucho más que 
cifras: está en riesgo el cimiento mismo de nuestro estado de derecho y 
la salud de nuestra democracia. La reducción de recursos a estos órganos 
esboza un escenario preocupante, donde su independencia y eficacia 
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podrían verse seriamente comprometidas, erosionando los principios 
democráticos y minando la confianza pública en los mecanismos de 
justicia y participación ciudadana, la independencia y la efectividad 
de estas instituciones quedan en la cuerda floja. Este recorte no solo 
amenaza la autonomía operativa, sino que también socava los cimientos 
de nuestra democracia.

El Presupuesto 2024 marca un giro notable en la asignación de prioridades 
gubernamentales. Un cambio particularmente llamativo es el incremento 
sustancial en los fondos destinados a la Secretaría de la Defensa Nacional 
(Sedena), y su creciente implicación en grandes proyectos civiles, como el 
Tren. Maya. Este aumento no es solo una cuestión de cifras; señala una 
tendencia creciente hacia una mayor influencia y participación militar 
en la gestión y ejecución de importantes iniciativas y recursos nacionales. 
Este fenómeno plantea preguntas cruciales sobre el equilibrio entre la 
esfera civil y la militar en el manejo de proyectos clave para el desarrollo 
del país.

En contraste, áreas críticas como la educación y la salud han experimentado 
modificaciones en sus presupuestos que han suscitado cuestionamientos y 
críticas. La falta de transparencia y criterios claros en la asignación de 
estos recursos ha generado inquietud acerca de su eficiencia y efectividad.

En el caso de la salud, la notable reducción del presupuesto y su 
redistribución hacia programas como IMSS Bienestar levanta serias dudas 
sobre la habilidad del sistema de salud para satisfacer las demandas y 
necesidades de una población creciente y diversa. Estos cambios no solo 
afectan las cifras; vidas reales, poniendo en juego la calidad y el alcance 
de los servicios esenciales en momentos en que más se necesitan.

El Presupuesto no es solo un documento financiero, sino también un mapa 
que nos lleva por un terreno complicado de cuestiones éticas y legales. La 
asignación preferencial de recursos a ciertos sectores, en contraste con la 
reducción en áreas fundamentales, ha provocado un ambiente tenso de 
debate y posibles implicaciones legales.



CIUDAD DE MÉXICO

OPINIONES
El Futuro en Juego: Análisis Crítico del 

Presupuesto de México 2024

Diputada Gina Campuzano González.
Grupo Parlamentario del PAN Cámara de Diputados, LXV Legislatura.
Secretaria de la Comisión de Vivienda e integrante de la Comisión de Hacienda e 
Infraestructura.

@gina_campuzano

Particularmente preocupante resulta la creación de un fondo 
discrecional para infraestructura estatal, que surge sin un marco claro o 
reglamentaciones específicas, encendiendo alarmas sobre la transparencia 
y la responsabilidad en la gestión de los recursos del Estado. Esta estrategia, 
más allá de sus implicaciones económicas, pone en juego la equidad en la 
asignación de recursos y amenaza con mermar la confianza del público 
en la integridad y efectividad de la administración gubernamental.

En conclusión, México se encuentra en un momento decisivo, un cruce 
de caminos donde cada elección y prioridad establecida resonará en el 
futuro del país. Este presupuesto va más allá de los números y las tablas; 
es un mapa que guiará el rumbo económico, social y político de México,
definiendo el legado que dejaremos para las futuras generaciones. La 
forma en que se administre y se enfrenten los desafíos inherentes a este 
presupuesto será clave. En nuestras manos no está solo la responsabilidad 
de equilibrar cuentas hoy, sino también de sentar las bases para un México 
más próspero y justo mañana. Este momento es una oportunidad para 
recordar que México merece más: un futuro donde cada decisión refleje el 
compromiso con el bienestar y el progreso de todos los mexicanos.
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Con motivo de la celebración del 35 aniversario de la fundación del primer 
órgano representativo de la capital, la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, en el hoy Congreso de la Ciudad de México, celebramos 
una conmemoración sobre estos 35 años de actividad legislativa.

En ese sentido, realizamos una sesión solemne donde se develaron una 
edición especial de la Lotería Nacional, un boleto conmemorativo del 
metro y una exposición fotográfica. 

Esta celebración constituye una ocasión propicia para rendir homenaje 
a la actividad legislativa y representativa, así como a los muchos 
simbolismos y significados que han dado identidad a nuestra ciudad y 
también a la patria. 

Me refiero a la soberanía del pueblo como característica inherente a toda 
comunidad política. Al federalismo como un sistema donde coexisten 
diversos órdenes de gobierno. A la lucha social como expresión de la 
voluntad popular. A la sociedad organizada como motor de cambio y 
a la actividad legislativa como esencia máxima de toda colectividad 
democrática. 

Hace 215 años, las calles del centro de la capital atestiguaron las primeras 
ideas que desembocarían en la independencia de México y, después, en 
la configuración político-constitucional de nuestra nación. 
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En 1808, ante la invasión de Napoleón a España y el 
cautiverio del rey Fernando séptimo, el Ayuntamiento 
de la Ciudad de México se negó desafiante a 
reconocer la usurpación impuesta por la Francia 
napoleónica y defendió el principio fundamental de 
que, en ausencia del rey, la soberanía debía regresar 
al pueblo representado en el Ayuntamiento de la 
Ciudad. 

Pionera en la defensa de la soberanía del pueblo, 
nuestra ciudad fue reconocida por los Constituyentes 
de 1824, para ser la capital del país. Sin embargo, 
al mismo tiempo condenaron a sus habitantes a la 
desigualdad en el ejercicio de sus derechos políticos 
con respecto a los ciudadanos de otros estados. Se 
negó a la capital la posibilidad de gobernarse a 
sí misma y quedó a cargo, bajo el dominio de las 
autoridades federales. 

Durante casi dos siglos, cada Presidente de la 
República designó a nuestros gobernantes. El Poder 
Ejecutivo nacional ejerció el mando de manera 
vertical sobre nuestras autoridades locales. Y, 
penosamente, el Congreso de la Unión legisló sobre 
nuestra administración, sobre nuestras plazas, sobre 
nuestra gente.

No obstante, la voz de las y los capitalinos siempre 
se hizo escuchar en la República entera. Aquí se han 
librado los debates políticos más intensos y, a la vez, 
los más relevantes para la democratización nacional. 

Médicos, maestros, ferrocarrileros y sindicatos de todas 
las industrias se manifestaron en esta urbe para exigir 
mejoras en sus condiciones de vida. 

Los estudiantes se apropiaron de las plazas y las calles 
en una demanda irrenunciable por democracia y 
mayores libertades.

Pero el acontecimiento definitorio fue el terremoto 
del 19 de septiembre de 1985. Este suceso reencauzó, 
y sin retorno, la vida pública en la ciudad y el país. 

Tras esta dolorosa tragedia, los damnificados y la 
sociedad en su conjunto trascendieron la ayuda 
solidaria a la politización y la lucha social que 
resultaría en profundos cambios a favor de la 
democratización del país. 

Ante la incapacidad del gobierno de entonces para 
hacer frente al caos, irrumpió con fuerza y vitalidad 
la sociedad organizada. Las y los capitalinos tomamos 
el espacio y el debate público para no soltarlo nunca 
más.

Las consecuencias de ese 19 de septiembre fueron 
muchas, en todos los ámbitos y todas las escalas. Pero, 
sobre todo, fue un detonante fundamental para 
abrir brecha y conquistar la democracia en el país y 
en la ciudad. 

Ante las enérgicas exigencias ciudadanas, el poder se 
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vio obligado a ceder gradualmente en la ciudad. Así, el 15 de noviembre 
de 1988 se instaló la primera Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, un órgano que expedía reglamentos, impedido para legislar. 

Cinco años más tarde, un puñado de integrantes de dicha Asamblea, 
acompañados por ciudadanos, impulsaron la realización del plebiscito 
para la reforma política del Distrito Federal. 

En ese ejercicio participativo –hasta entonces inédito en México– se 
consultó a la ciudadanía capitalina sobre su opinión para poder elegir o 
no a sus propios gobernantes, sobre si consideraban que la ciudad tenía 
derecho para legislar sobre sus asuntos y si aceptaban que la capital se 
convirtiera en un estado más de la federación. 

Ese mismo año, una reforma constitucional convirtió a la Asamblea 
de Representantes en Asamblea Legislativa, dotándola de facultades 
acotadas para aprobar y expedir leyes. 

En 1996, por fin se nos reconoció el derecho político a votar por el titular 
del Poder Ejecutivo local y se ampliaron las facultades del órgano 
legislativo de la capital.

Con la aprobación de la reforma política de 2016 y la promulgación de 
la Constitución Política de la Ciudad de México, finalmente se reconoció 
la plena potestad legislativa del pueblo capitalino. 

Desde que la Asamblea Constituyente expidió nuestra Constitución, 
recuperamos nuestra autonomía, alcanzamos la plena mayoría de edad 
y el pueblo de la capital recobró el ejercicio de su soberanía, la cual se 
expresa en plenitud por este Congreso de la Ciudad de México. 
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La potestad de nuestra entidad para crear sus 
propias leyes, y bajo las reglas del Estado federal, es la 
prueba del ejercicio de su autonomía y emancipación 
política. Ahora, con orgullo, participamos del pacto 
federal como el resto de las entidades federativas del 
país.

En la Ciudad de México, las personas hoy somos más 
libres porque, en el goce de nuestra ciudadanía, 
nos damos nuestras propias leyes y, en las mismas 
condiciones que los Estados de la República, decidimos 
sobre nuestro futuro. 

En estos 35 años de quehacer parlamentario, el 
pueblo de la Ciudad de México, representado en los 
distintos cuerpos legislativos, ha construido un legado 
jurídico ejemplar. 

Un legado de derechos y libertades que goza del 
reconocimiento nacional e internacional y que es y 
ha sido vanguardia progresista para la inclusión de 
nuevos enfoques y perspectivas en el diseño del orden 
jurídico mexicano.

La pluralidad y diversidad de expresiones ideológicas 
han contribuido decididamente a la consolidación de 
esta noble y generosa ciudad, pero quiero destacar 
especialmente el programa histórico de la izquierda 

que ha dejado una honda huella y marcado 
profundamente la identidad y grandeza de lo que 
hoy es nuestra capital. 

Reconocemos y felicitamos a todas las personas que 
durante estos 35 años han tenido el honor, el orgullo 
y privilegio de ejercer una representación en estas 
curules. Sus aportaciones han sido invaluables. 

Asimismo, reconocemos y agradecemos a las y los 
trabajadores, a los cuerpos técnicos y a los asesores 
que han hecho posible durante tres décadas y media 
que este cuerpo colegiado de representación haya 
realizado con dignidad y decoro esta relevante 
encomienda del pueblo de la Ciudad de México. 

Por todo esto, aprovecho este espacio para expresar 
que sentimos orgullo del legado humanista que la 
actividad legislativa de nuestra entidad ha aportado 
al patrimonio jurídico nacional e internacional. 

Hoy, las y los integrantes de esta II Legislatura 
tenemos la alta responsabilidad de ser depositarios 
de la soberanía popular en nuestra ciudad y aquí se 
manda obedeciendo, obedientes al pueblo y leales al 
mandato popular, honremos los 35 años de actividad 
legislativa hoy aquí, en el Congreso de la Ciudad de 
México. 

Diputada Martha Soledad Ávila Ventura.  
Coordinadora del Grupo Parlamentario MORENA II Legislatura 
Presidenta de la JUCOPO 
Congreso de la Ciudad de México.

@MarthaAvilaCDMX
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CIBERSEGURIDAD, UN TEMA URGENTE EN LA AGENDA LEGISLATIVA

Un tema pendiente en la agenda legislativa tanto federal como 
local, es la ciberseguridad. La tecnología ha crecido sin control, 
las redes sociales, los teléfonos móviles y en general todo medio 
electrónico hoy es parte fundamental de nuestra vida; al mismo 
tiempo la inteligencia artificial se encuentra en su mejor época 
de desarrollo, por ello, incluso la política criminal ha cambiado 
considerablemente, sobre todo para quienes se ponen como meta 
robar a gran escala, pues son gente muy bien capacitada e incluso 
muchos de ellos son profesionistas, como ingenieros.

Bajo este contexto, es que todo este ecosistema digital en el que 
ya vivimos y es real, demanda urgentemente su regulación al 
derecho, sobre todo al derecho penal, pues día a día nos enteramos 
de nuevas conductas para poder robar el patrimonio de la gente, 
por ejemplo, los famosos montadeudas, fraudes por compraventa 
en internet, sextorsión, robo de identidad, ciberacoso, robo de 
contactos vía what’s app, fraudes amorosos, venta de “packs”, y el 
último que ha tenido una gran alza en los últimos meses: el phishing, 
una forma de fraude que consiste en el envío de correos electrónicos 
que suplantan la identidad de compañías u organismos públicos y 
solicitan información personal y bancaria al usuario, los ataques a 
través de este tipo de fraude se ha incrementado significativamente, 
tan sólo en WhatsApp creció alrededor de un 82.71% en este 2023.

Cabe mencionar que, los ciberdelincuentes buscan recopilar 
información de la víctima para posteriormente suplantar su 
identidad o hacer robos a sus cuentas, sin embargo, también se 
pueden ganar la confianza para solicitarle realizar tareas o pagos 
pequeños dentro de una plataforma, que podrán incrementarse 
conforme se vaya desenvolviendo la situación, justificando que 
dichas cantidades le serán reembolsadas al final del proceso de 
reclutamiento, pero llega un momento donde las víctimas no 
reciben el monto aplicado.

Lo anterior pone en evidencia que a cada paso de avance en 
la tecnología, es un avance en la posibilidad de hacer un uso 
inadecuado de ella para dañar a las personas, lo cual desde luego, 
resulta imprescindible la actualización de los marcos jurídicos a fin 
de que se construya un andamiaje legal sólido que haga frente al 
mal uso de la informática. Al respecto, he insistido desde la primera 
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Legislatura del Congreso de la Ciudad de México en regular los 
ciberdelitos, sin embargo, los esfuerzos han sido nulos. Hay que 
mencionar además que aunque se presentó al inicio de la Segunda 
Legislatura una Iniciativa de Ley en materia de Ciberseguridad por 
parte de otra bancada, no pudimos emitir un dictamen favorable 
en la Comisión de Seguridad Ciudadana, que presido, en virtud de 
que con todo respeto, fue una Iniciativa improvisada y replicada al 
99% de la original presentada en el Estado de San Luis Potosí. 

La ciberseguridad y ciberdelincuencia, son temas que deben de 
estar profundamente estudiados y analizados, desde un enfoque 
de los especialistas, pues debemos reconocer que los Congresos en 
esta materia, nos encontramos en el siglo XVIII, muy deficientes e 
ignorantes del mundo digital, y que al final del día es una brecha 
para poder dañar a la población y al Gobierno, pues la tecnología 
que no discrimina a nadie.

Finalmente, y derivado del Foro de Ciberdelincuencia: para una 
ciudad innovadora y de derechos, organizado el pasado mes de 
agosto por un servidor y el Diputado Christian Moctezuma es que 
presentaremos en este periodo ordinario de sesiones del Tercer 
Año Legislativo, una Iniciativa a fin de establecer en el artículo 
73, la facultad del Congreso de la Unión de legislar en materia 
de Ciberseguridad, estoy seguro que esta adición pese a que es 
muy sencilla, es el primer paso para poder afrontar esta falta de 
regulación desde una directriz federal, donde considero que se 
debe encabezar este nuevo Sistema.

Además de ello, en el mismo mes de agosto, presentamos una 
proposición con punto de acuerdo, para que la Fiscalía General 
de Justicia y la Secretaría de Seguridad Ciudadana prevengan 
y sancionen los fraudes phishing, y asimismo que el Consejo 
Ciudadano para la Seguridad y justicia de la Ciudad de México, 
lleve a cabo acciones para informar y prevenir a la población 
sobre esta modalidad de robo en la era digital, esperemos que sea 
aprobada en los próximos días.

CIBERSEGURIDAD, UN TEMA URGENTE EN LA AGENDA 
LEGISLATIVA

OPINIONES
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PAN: cumpliendo con México

Hace unos días concluimos los trabajos correspondientes al primer periodo de sesiones del 
III año de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 
Como no ha pasado desapercibido por la ciudadanía que, gracias a los mecanismos de 
comunicación social puede observar y evaluar el trabajo de los diputados, ha resultado 
un esfuerzo retador el avanzar y sostener con trabajo cotidiano las condiciones de diálogo 
y resultados parlamentarios en un contexto polarizado y de cerrazón como el que nos ha 
tocado vivir.

Como Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN y presidente de la Junta de 
Coordinación Política, no obstante, he puesto todo el empeño para ordenar, armonizar 
y cuidar hasta el límite de nuestras capacidades, las agendas, visiones y necesidades de 
los distintos actores que se acercan a la Cámara de Diputados para impulsar y gestionar 
temas y asuntos de muy diversa naturaleza, dentro de la ya de por sí compleja agenda 
nacional.

Lo anterior no hubiera sido posible sin el apoyo e impulso de las y los 114 diputados del 
Grupo Parlamentario del PAN y de los partidos de oposición con los que hemos trazado 
una alianza parlamentaria y de los equipos de apoyo legislativo tanto de la estructura 
orgánica profesional de San Lázaro, como del propio grupo. A todas y todos, les expreso 
mi gratitud por el denodado esfuerzo.

He de decir que existen posiciones en las responsabilidades públicas y para quienes 
hemos decidido ostentar un cargo de elección popular que al final nos dejan sentimientos 
encontrados, entre los que se mezclan la satisfacción por el deber cumplido con la textura 
amarga de vivir de primera mano los reflejos y pulsiones autoritarias, excluyentes y la 
cancelación del diálogo que provienen del titular del Ejecutivo y que a veces son replicados 
con timbre de intolerancia por parte de algunos legisladores de la mayoría.

Sin embargo, la trayectoria histórica de Acción Nacional nos enseña que es necesario 
resistir los embates y que tenemos que ser muy responsables para llevar a la tribuna solo 
los mejores argumentos, hechos y postulados para procurar arrojar luces y alternativas en 
la solución de los muy graves problemas y retos que tiene un gran pueblo como el nuestro.

En el contexto de intentos de demolición de las estructuras fundamentales de la República, 
esta labor no es menor. En otros tiempos quienes nos precedieron dieron la muestra de 
que no hay trabajo de oposición que sea estéril, ya que la reciedumbre y claridad de los 
argumentos, por más que sean despreciados por las mayorías sordas, constituyen una 
reserva moral e intelectual de la cual se podrá echar mano en el futuro.

Hubo temas de agenda legislativa que el PAN impulsó y acompañó 
favorablemente
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Diputado Jorge Romero Herrera.
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Cámara de Diputados, LXV Legislatura.
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Así las cosas, ya sea en el trabajo de contención como en la labor de impulso de temas 
de consenso, transitamos por un periodo de sesiones que nos deja satisfacciones e incluso 
pendientes para el cierre de la legislatura.

En tal sentido, hubo temas de agenda legislativa que el PAN impulsó y acompañó 
favorablemente. Dentro de ellos, destacamos algunos como:

• Uniformar periodos de sesiones ordinarias del Congreso.
• Dotar de certidumbre para una adecuada defensa en el procedimiento de 
responsabilidades administrativas.
• La expedición de una Ley General de Mecanismos de Solución Alterna.
• La expedición de un decreto interpretativo para blindar las prestaciones de la tropa que 
sirve en la Guardia Nacional, sin que esto implique la adscripción de dicha corporación a 
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana.
• Emisión de sentencias accesibles para niñas, niños y adolescentes.
• Avanzar en derechos de inclusión.
• Protección a mujeres violentadas; imprescriptibilidad de delitos sexuales contra menores 
de 18 años.
• Temas laborales para el favorecimiento de los trabajadores.
• Agenda ambiental de avanzada, impulsada por el PAN.
• Avanzar en garantizar derechos a las personas adultas mayores.
• Proteger derechos de consumidores de comercio electrónico.
• Financiamiento y emisión de valores para Pequeñas y Medianas Empresas.
• Prevención y eliminación de prácticas discriminatorias y el discurso de odio en redes 
sociales.
• Prevención y sanción a la violencia vicaria.
• Protección a la salud de mujeres que son pacientes de cáncer.
• Aplicación de perspectiva de género en la política de cambio climático.

Estos temas y otros muy diversos, gestiones impulsadas a todos los niveles, trabajos de 
diplomacia y amistad con otros países, parlamentos abiertos, acompañados por otros 
de agenda de contención para protección de la integridad constitucional de nuestra 
organización política, una intensa labor de diálogo y transparencia con los medios de 
comunicación que tienen a bien cubrir la fuente de San Lázaro, fueron la cotidianeidad 
de los pasados tres meses y medio.

Estimamos que si bien, siempre hay espacio para el mejoramiento, hemos dado cuenta 
de nuestro mayor esfuerzo y compromiso para continuar defendiendo a México por el 
bien de las y los mexicanos.









CIUDAD DE MÉXICO

OPINIONES

La Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
los Códigos de Ética y de Conducta

Vale la pena verificar, los Códigos de Ética o de Conducta que actualmente 
se están realizando, tanto a nivel federal como estatal, es decir, los que 
se están efectuando en las 32 entidades federativas, sí se están llevando 
a cabo conforme la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
(LGRA).

Lo anterior, para prevenir que cualquier procedimiento que se inicie en 
contra de una persona servidora pública, por faltar al código de ética o 
de conducta, no vayan a tener un vicio de origen.

Para evitar, lo mencionado se debe de verificar lo que establece la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, en específico el artículo 16, 
el cual refiere que las Secretarías y los Órganos Internos de Control deben 
de realizar sus códigos de ética, conforme a los lineamientos que emita el 
Sistema Nacional Anticorrupción.

Por lo cual, para respetar la LGRA, los lineamientos deben de ser emitidos 
por el Sistema Nacional Anticorrupción, y considerando que esta se reúne 
por medio de la Asamblea Nacional Anticorrupción, la cual se instaló el 9 
de diciembre del año 2022.

Ahora bien, los códigos de ética y de conducta que se han estado 
realizando, tanto a nivel de las entidades federativas, como federal, 
se están fundamentando y motivando en el artículo 16 de la LGRA, en 
relación con los Lineamientos para la emisión de los Códigos de Ética en 
el servicio público, publicados el 23 de octubre de 2018.

De lo anterior, resulta incongruente que los lineamientos que establece 
el artículo 16 de la LGRA, se hayan emitido 5 años antes de la instalación 
de la Asamblea Nacional Anticorrupción, quien es la instancia facultada 
para emitir los lineamientos correspondientes.

Esto sucedió, porque quien emitió los lineamientos fue el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, es decir, un integrante 
del Sistema Nacional, recordando que este se conforma de la siguiente 
manera, conforme al artículo 7 de la Ley General del Sistema Nacional 
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Ética y de Conducta

Anticorrupción:

 • Los integrantes del Comité Coordinador;
 • El Comité de Participación Ciudadana;
 • El Comité Rector del Sistema Nacional de Fiscalización, y
 • Los Sistemas Locales, quienes concurrirán a través de sus     
representantes

Por lo cual, los códigos de ética o de conducta que hayan sido emitidos 
por los lineamientos publicados en, el Diario Oficial de la Federación 
en el año 2018, no se adecúan a lo establecido en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas.

Lo que pudiera poner en riesgo todos los procedimientos que, se hayan 
iniciado contra las personas servidoras públicas por faltas cometidas en 
contra de los códigos de ética o de conducta, que hayan tenido su origen, 
en los lineamientos emitidos en el año 2018, ya que los emitió una instancia 
que no está facultada para ello.

Por lo cual, es viable revisar todos los códigos de ética y de conducta, 
para evitar que se emitan, fuera de lo establecido por la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, y en su caso revisar todos los 
procedimientos que, se hayan fundamentado en los códigos que tiene su 
origen en los lineamientos del año 2018.

• Téllez Padrón Edgar Eduardo, Vicepresidente del Colegio Nacional de Abogados 
Juaristas en la Ciudad de México CONAJA CDMX, fue el Primer Presidente del Sistema 
Anticorrupción de la Ciudad de México; es Doctorando en Cultura de Derechos Humanos, 
asimismo, es Doctor en Derecho y Ciencias Sociales, además, cuenta con tres maestrías y 
cuatro especialidades en Derecho Internacional.

@edgar_cpi
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Nos encontramos a ocho meses de la próxima jornada electoral a celebrarse 
el 02 de junio. Y, para muchos ciudadanos parece que llegar a la meta aún 
está muy lejos. Más si consideramos que este año ha sido único en materia 
electoral. Recordemos que, el mes de marzo pasado hubo la intención de 
reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones, entre ellas, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y se expedía una nueva 
Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral, sin embargo, a 
esto recayó la Declaratoria de invalidez por sentencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación notificada al Congreso de la Unión para efectos legales el 23 
de junio de 2023.

Esta propuesta de reforma fue recurrida por las siguientes controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad:1 Rescatamos este dato pues podemos observar que 

OPINIONES

Hablando de organizarnos: ¿Qué es un Partido Político?

Hablando de organizarnos: ¿Qué es un Partido Político?

Nos encontramos a ocho meses de la próxima jornada electoral a celebrarse el 02 de junio. Y, para muchos 
ciudadanos parece que llegar a la meta aún está muy lejos. Más si consideramos que este año ha sido único 
en materia electoral. Recordemos que, el mes de marzo pasado hubo la intención de reformar, adicionar y 
derogar diversas disposiciones, entre ellas, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y se expedía 
una nueva Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral, sin embargo, a esto recayó la 
Declaratoria de invalidez por sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación notificada al Congreso 
de la Unión para efectos legales el 23 de junio de 2023.

Esta propuesta de reforma fue recurrida por las siguientes controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad:

Rescatamos este dato pues podemos observar que uno de los sujetos con prerrogativa para promover un 
recurso de inconformidad, como es una acción de inconstitucionalidad, son los PARTIDOS POLÍTICOS. Estos 

 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Consultada el 18 de octubre de 2023. Fuente: 
https://www.scjn.gob.mx/rpe/#:~:text=Acci%C3%B3n%20de%20Inconstitucionalidad,-
ETAPA%201&text=El%204%20de%20mayo%20se,se%20desech%C3%B3%20la%2086%2F2023.&text=Se%20tienen%20por%20rendidos%20los%2
0informes%20de%20las%20C%C3%A1maras%20de,la%20SCJN%20tres%20amicus%20curiae 

1  Suprema Corte de Justicia de la Nación. Consultada el 18 de octubre de 2023. 
Fuente:https://www.scjn.gob.mx/rpe/#:~:text=Acci%C3%B3n%20de%20Inconstitucionalidad,-ETAPA%201&text=El%204%20de%20
mayo%20se,se%20desech%C3%B3%20la%2086%2F2023.&text=Se%20tienen%20por%20rendidos%20los%20informes%20de%20las%20
C%C3%A1maras%20de,la%20SCJN%20tres%20amicus%20curiae

https://www.scjn.gob.mx/rpe/#:~:text=Acci%C3%B3n%20de%20Inconstitucionalidad,-ETAPA%201&text=El%204%20de%20mayo%20se,se%20desech%C3%B3%20la%2086%2F2023.&text=Se%20tienen%20por%20rendidos%20los%20informes%20de%20las%20C%C3%A1maras%20de,la%20SCJN%20tres%20a
https://www.scjn.gob.mx/rpe/#:~:text=Acci%C3%B3n%20de%20Inconstitucionalidad,-ETAPA%201&text=El%204%20de%20mayo%20se,se%20desech%C3%B3%20la%2086%2F2023.&text=Se%20tienen%20por%20rendidos%20los%20informes%20de%20las%20C%C3%A1maras%20de,la%20SCJN%20tres%20a
https://www.scjn.gob.mx/rpe/#:~:text=Acci%C3%B3n%20de%20Inconstitucionalidad,-ETAPA%201&text=El%204%20de%20mayo%20se,se%20desech%C3%B3%20la%2086%2F2023.&text=Se%20tienen%20por%20rendidos%20los%20informes%20de%20las%20C%C3%A1maras%20de,la%20SCJN%20tres%20a
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uno de los sujetos con prerrogativa para promover un recurso de inconformidad, 
como es una acción de inconstitucionalidad, son los PARTIDOS POLÍTICOS. 
Estos son entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, deben contar con un registro ante el Instituto Nacional Electoral (INE) 
o ante los Organismos Públicos Locales (OPL). Sus finalidades son: 2 Una vez que 

A diferencia de una agrupación política nacional que se trata de otra forma 
de asociación ciudadana para:3

Como mencionamos, los primeros obtienen un registro ante el INE u OPL, según 
corresponda. Para ello, deben dar aviso de su intención en el mes de enero del 
año siguiente al de la elección presidencial, de Gobernador o Jefe de Gobierno 
de la Ciudad de México; y a partir de ese momento hasta la resolución sobre 
la procedencia del registro, realiza informes mensuales al INE u OPL sobre el 
origen y destino de sus recursos.

De igual manera, para el proceso de registro exhiben una declaración de 
principios, programa de acción y estatutos. En números de militancia, esta 
debe contar con credencial para votar y el total de sus participantes no puede 
ser inferior al 0.26% del padrón electoral que haya sido utilizado en la elección 
ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que se trate:4

Hablando de organizarnos: ¿Qué es 
un Partido Político?

2 Artículo 3 de la Ley General de Partidos Políticos. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014. Última reforma 
de fecha 02 de marzo de 2023. Texto vigente. Declaratoria de invalidez del Decreto de reforma DOF 02-03-2023, por Sentencia de la SCJN 
notificada al Congreso de la Unión para efectos legales el 23 de junio de 2023. Consultada el 26 de octubre de 2023. Fuente: https://www.
diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPP.pdf
3 Artículo 20. Ídem.
4 Artículo 10. Ídem.
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estatutos. En números de militancia, esta debe contar con credencial para votar y el total de sus 
participantes no puede ser inferior al 0.26% del padrón electoral que haya sido utilizado en la elección 
ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que se trate:

 Artículo 3 de la Ley General de Partidos Políticos. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014. Última reforma de fecha 
02 de marzo de 2023. Texto vigente. Declaratoria de invalidez del Decreto de reforma DOF 02 -03-2023, por Sentencia de la SCJN notificada al 
Congreso de la Unión para efectos legales el 23 de junio de 2023. Consultada el 26 de octubre de 2023. Fuente: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPP.pdf 
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https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPP.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPP.pdf
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Una vez obtenido el registro, los partidos políticos deben integrase por cuando 
menos de los siguientes órganos, los cuales deben garantizar el principio de 
paridad de género:5

Hablando de organizarnos: ¿Qué es 
un Partido Político?

 En particular, un partido político nacional además de los órganos aludidos 
debe contar con comités o equivalentes en las entidades federativas con 
facultades ejecutivas. Son obligaciones de los partidos políticos, entre otras:6 

Una vez que obtenido el registro, los partidos políticos deben integrase por cuando menos de los siguientes 
órganos, los cuales deben garantizar el principio de paridad de género:

En particular, un partido político nacional además de los órganos aludidos debe contar con comités o 
equivalentes en las entidades federativas con facultades ejecutivas.

 Artículo 43. Ídem.

•

•

Una vez que obtenido el registro, los partidos políticos deben integrase por cuando menos de los siguientes 
órganos, los cuales deben garantizar el principio de paridad de género:

En particular, un partido político nacional además de los órganos aludidos debe contar con comités o 
equivalentes en las entidades federativas con facultades ejecutivas.

 Artículo 43. Ídem.

•

•

5 Artículo 43 Ídem.
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Son obligaciones de los partidos políticos, entre otras:6 

Nos parece interesante apuntar algunos elementos considerados como 
información pública de los partidos políticos:7 

Hablando de organizarnos: ¿Qué es 
un Partido Político?

Son obligaciones de los partidos políticos, entre otras:

Nos parece interesante apuntar algunos elementos considerados como información pública de los 
partidos políticos:

a) Documentos básicos;
b) Facultades de sus órganos de dirección;
c) Reglamentos, acuerdos y demás disposiciones 
de carácter general internos;
d) Padrón de sus militantes;
e) Directorio y remuneraciones de sus órganos 
nacionales, estatales, municipales, regionales, 
delegacionales y distritales;
g) Contratos y convenios suscritos para la 
adquisición, arrendamiento, concesiones y 
prestación de bienes y servicios;
h) Plataformas electorales y programas de 
gobierno que registren ante el Instituto;
i) Convenios de frente, coalición o fusión que 
celebren, o de participación electoral que 
realicen con agrupaciones políticas nacionales;

 Artículo 25. Ídem.
 Artículo 30. Ídem.

j) Convocatorias que emitan para la elección de 
sus dirigentes o la postulación de sus candidatos 
a cargos de elección popular;
k) Montos de financiamiento público otorgados 
en cualquier modalidad, 
l) Informes que estén obligados a entregar;
m) Resultados de la fiscalización de sus recursos;
n) Sentencias de los órganos jurisdiccionales;
o) Resoluciones dictadas por sus órganos de 
control interno;
p) Resoluciones relativas a garantizar los 
derechos de sus militantes;
q) Nombres de sus representantes ante los 
órganos del Instituto;
r) Listado de fundaciones, centros o institutos de 
investigación o capacitación, o cualquier otro, 

a) Documentos básicos;

b) Facultades de sus órganos de dirección;

c) Reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de 
carácter general internos;

d) Padrón de sus militantes;

e) Directorio y remuneraciones de sus órganos 
nacionales, estatales, municipales, regionales, 
delegacionales y distritales;

g) Contratos y convenios suscritos para la adquisición, 
arrendamiento, concesiones y prestación de bienes 
y servicios;

h) Plataformas electorales y programas de gobierno 
que registren ante el Instituto;

i) Convenios de frente, coalición o fusión que 
celebren, o de participación electoral que realicen 
con agrupaciones políticas nacionales;
 

j) Convocatorias que emitan para la elección de 
sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a 
cargos de elección popular;

k) Montos de financiamiento público otorgados en 
cualquier modalidad,

l) Informes que estén obligados a entregar;
m) Resultados de la fiscalización de sus recursos;

n) Sentencias de los órganos jurisdiccionales;

o) Resoluciones dictadas por sus órganos de control 
interno;

p) Resoluciones relativas a garantizar los derechos 
de sus militantes;

q) Nombres de sus representantes ante los órganos 
del Instituto;

r) Listado de fundaciones, centros o institutos de 
investigación o capacitación, o cualquier otro, que 
reciban apoyo económico del partido político;

6 Artículo 25. Ídem.
7 Artículo 30. Ídem.
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Hablando de organizarnos: ¿Qué es 

un Partido Político?

También es relevante mencionar las distinciones entre la constitución de un 
frente, coalición y fusión:8 

que reciban apoyo económico del partido 
político;

También es relevante mencionar las distinciones entre la constitución de un frente, coalición y fusión:

Cabe mencionar que el partido político con nuevo registro no puede convenir cualquiera de las figuras 
mencionadas antes de la conclusión de la primera elección federal o local inmediata posterior al mismo. 

De 1998 al 2018, a nivel nacional veinticinco partidos políticos han perdido su registro:  Fuerza por 
México, Redes Sociales Progresistas, Partido Encuentro Solidario, Encuentro Social, Nueva Alianza, Partido 
Humanista, Partido Socialdemócrata (Originalmente Alternativa Socialdemócrata y Campesina; después 
Alternativa Socialdemócrata), Fuerza Ciudadana, Partido Liberal Mexicano (antes Partido Liberal 
Progresista), México Posible, Partido Alianza Social, Partido de la Sociedad Nacionalista, Democracia Social,  
Partido Auténtico de la Revolución Mexicana, Partido de Centro Democrático, Partido Demócrata 
Mexicano, Partido Popular Socialista, Partido Cardenista (antes Partido del Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional), Partido Demócrata Mexicano, Partido Auténtico de la Revolución Mexicana, 
Partido Popular Socialista, Partido Ecologista de México, Partido del Trabajo, Partido Revolucionario de los 
Trabajadores y Partido Demócrata Mexicano.

Es de resaltar que Fuerza por México, Redes Sociales Progresistas, Partido Encuentro Solidario y Partido 
Humanista perdieron el registro local en la Ciudad de México. 

Hoy en día tenemos siete partidos políticos a nivel nacional  y local : 

 Artículo 85. Ídem.
 Instituto Nacional Electoral. Partidos Políticos que perdieron su registro. Consultado: 26 de octubre de 2023. Fuente: Partidos que perdieron el 

registro - Instituto Nacional Electoral (ine.mx)
 Instituto Nacional Electoral. Partidos Políticos Nacionales. Consultado: 26 de octubre de 2023. Fuente: https://www.ine.mx/actores-

politicos/partidos-politicos-nacionales/  
 Instituto Electoral de la Ciudad de México. Partidos Políticos. Consultado: 26 de octubre de 2023. Fuente: 

https://www.iecm.mx/elecciones/asociaciones-politicas/asociaciones-politicas-partidos-politicos/ 

• • •

Cabe mencionar que el partido político con nuevo registro no puede convenir 
cualquiera de las figuras mencionadas antes de la conclusión de la primera 
elección federal o local inmediata posterior al mismo.

De 1998 al 2018, a nivel nacional veinticinco partidos políticos han perdido 
su registro: Fuerza por México, Redes Sociales Progresistas, Partido Encuentro 
Solidario, Encuentro Social, Nueva Alianza, Partido Humanista, Partido 
Socialdemócrata (Originalmente Alternativa Socialdemócrata y Campesina; 
después Alternativa Socialdemócrata), Fuerza Ciudadana, Partido Liberal 
Mexicano (antes Partido Liberal Progresista), México Posible, Partido Alianza 
Social, Partido de la Sociedad Nacionalista, Democracia Social, Partido 
Auténtico de la Revolución Mexicana, Partido de Centro Democrático, 
Partido Demócrata Mexicano, Partido Popular Socialista, Partido Cardenista 
(antes Partido del Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional), Partido 
Demócrata Mexicano, Partido Auténtico de la Revolución Mexicana, Partido 
Popular Socialista, Partido Ecologista de México, Partido del Trabajo, Partido 
Revolucionario de los Trabajadores y Partido Demócrata Mexicano.9

Es de resaltar que Fuerza por México, Redes Sociales Progresistas, Partido 
Encuentro Solidario y Partido Humanista perdieron el registro local en la 
Ciudad de México.

Hoy en día tenemos siete partidos políticos a nivel nacional10 y local11:

8 Artículo 85. Ídem.
9 Instituto Nacional Electoral. Partidos Políticos que perdieron su registro. Consultado: 26 de octubre de 2023. Fuente: Partidos que perdieron el 
registro - Instituto Nacional Electoral (ine.mx)
10 Instituto Nacional Electoral. Partidos Políticos Nacionales. Consultado: 26 de octubre de 2023. Fuente: https://www.ine.mx/actores-politicos/
partidos-politicos-nacionales/
11 Instituto Electoral de la Ciudad de México. Partidos Políticos. Consultado: 26 de octubre de 2023. Fuente: https://www.iecm.mx/elecciones/
asociaciones-politicas/asociaciones-politicas-partidos-politicos/

https://www.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos-nacionales/ 
https://www.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos-nacionales/ 
https://www.iecm.mx/elecciones/asociaciones-politicas/asociaciones-politicas-partidos-politicos/
https://www.iecm.mx/elecciones/asociaciones-politicas/asociaciones-politicas-partidos-politicos/
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Dra. Ángeles Fromow.
Presidenta de la Cominsión de Desarrollo Democrático
Coparmex Ciudad de México

Hablando de organizarnos: ¿Qué es 
un Partido Político?

A nivel nacional: Fecha de registro 
nacional: Presidente nacional:

Partido Acción Nacional 30 de marzo de 1946 C. Marko Antonio Cortés Mendoza
Partido Revolucionario 

Institucional 30 de marzo 1946 C. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas 

Partido de la Revolución 
Democrática 26 de mayo de 1989 C. José de Jesús Zambrano Grijalva

Partido Verde Ecologista 
de México 13 de enero de 1993 C. Pilar Guerrero Rubio (secretaria ejecutiva )

Partido del Trabajo 13 de enero 1993

CC. Alberto Anaya Gutiérrez, Ángel Benjamín 
Robles Montoya, Francisco Amadeo Espinosa 
Ramos, Geovanna del Carmen Bañuelos de la 
Torre. (Comisión Coordinadora Nacional )

Movimiento Ciudadano 30 de junio de 1999 C. Dante Alfonso Delgado Rannauro 
(coordinador )

Morena 9 de julio de 2014 C. Mario Martín Delgado Carrillo

Es importante entender que los partidos políticos son una herramienta de la democracia y no al revés. 
Así también podemos hallar que, como elementos de promoción para la participación ciudadana, acceso 
y composición de los órganos de representación requieren de una conformación electora, estructura, 
infraestructura y base documental que conciba sus ideales y propósitos, expresando qué los hace distintos 
uno del otro más allá de un color o emblema.

Todos convergen en la genuina intención de un país y ciudades más prósperas, con mayor desarrollo y 
crecimiento en cada ámbito: seguridad, economía, salud, educación, turismo, cultura, por nombrar 
algunos. Sin embargo, en ocasiones parece que el punto de coincidencia se disuelve entre los intereses de 
meramente “alcanzar el poder” dentro de una competencia que, hoy no se caracteriza por distinguir 
capacidades ni hacer valer argumentos o resultados. Al contrario, estamos enlodados en señalar quien ha 
tenido mayores errores o realizado un peor trabajo que el contendiente. 

Un partido político es un vehículo para llegar a un cargo público que se caracterice por representar a la 
ciudadanía con el designio de cuidar y velar los intereses y bienestar colectivos sobre el particular. Y esto 
incluye a cualquier color. Estamos a ocho meses de los siguientes comicios, tomemos y reconozcamos que 
el verdadero poder de elegir lo tenemos en nuestras manos para votar por las mejores propuestas y 
candidatos que aquellos puedan ofrecer, sin miramientos, y sin conformarnos. Como ciudadanos 
entendamos que es momento de elegir y exigir.

 Conforme a la estructura orgánica establecida en los estatutos de los partidos políticos, los cargos de los órganos de representación consideran 
una figura diferente a la Presidencia y Secretaría General. Fuente: https://www.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos-nacionales/ 

 Conforme a la estructura orgánica establecida en los estatutos de los partidos políticos, los órganos de representación son c olegiados. Fuente: 
https://www.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos-nacionales/  

 Conforme a la estructura orgánica establecida en los estatutos de los partidos políticos, los cargos de los órganos de representación consideran 
una figura diferente a la Presidencia y Secretaría General. Fuente: https://www.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos-nacionales/  

Es importante entender que los partidos políticos son una herramienta de la 
democracia y no al revés. Así también podemos hallar que, como elementos 
de promoción para la participación ciudadana, acceso y composición de 
los órganos de representación requieren de una conformación electora, 
estructura, infraestructura y base documental que conciba sus ideales y 
propósitos, expresando qué los hace distintos uno del otro más allá de un color 
o emblema.

Todos convergen en la genuina intención de un país y ciudades más prósperas, 
con mayor desarrollo y crecimiento en cada ámbito: seguridad, economía, 
salud, educación, turismo, cultura, por nombrar algunos. Sin embargo, en 
ocasiones parece que el punto de coincidencia se disuelve entre los intereses 
de meramente “alcanzar el poder” dentro de una competencia que, hoy no se 
caracteriza por distinguir capacidades ni hacer valer argumentos o resultados. 
Al contrario, estamos enlodados en señalar quien ha tenido mayores errores o 
realizado un peor trabajo que el contendiente.

Un partido político es un vehículo para llegar a un cargo público que 
se caracterice por representar a la ciudadanía con el designio de cuidar y 
velar los intereses y bienestar colectivos sobre el particular. Y esto incluye a 
cualquier color. Estamos a ocho meses de los siguientes comicios, tomemos y 
reconozcamos que el verdadero poder de elegir lo tenemos en nuestras manos 
para votar por las mejores propuestas y candidatos que aquellos puedan 
ofrecer, sin miramientos, y sin conformarnos. Como ciudadanos entendamos 
que es momento de elegir y exigir.

12 Conforme a la estructura orgánica establecida en los estatutos de los partidos políticos, los cargos de los órganos de representación consideran una figura diferente a la 
Presidencia y Secretaría General. Fuente: https://www.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos-nacionales/
13 Conforme a la estructura orgánica establecida en los estatutos de los partidos políticos, los órganos de representación son colegiados. Fuente: https://www.ine.mx/actores-
politicos/partidos-politicos-nacionales/
14 Conforme a la estructura orgánica establecida en los estatutos de los partidos políticos, los cargos de los órganos de representación consideran una figura diferente a la 
Presidencia y Secretaría General. Fuente: https://www.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos-nacionales/

https://www.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos-nacionales/ 
https://www.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos-nacionales/ 
https://www.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos-nacionales/ 
https://www.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos-nacionales/
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El Proyecto de Paquete Económico para la Ciudad de México en el 2024,
presentado el pasado 30 de noviembre ante el Congreso de la Ciudad de 
México y que debe aprobarse a más tardar el 15 de diciembre del 2023, 
se divide en cuatro secciones que se tratarán a continuación.

1. Desempeño Económico de la CDMX 2023 y 
Perspectivas 2024

El paquete presenta una perspectiva positiva respecto a la economía en 
el ámbito internacional, aunque es consciente de los riesgos asociados a los 
conflictos geopolíticos como el de Rusia-Ucrania y el de Israel-Palestina. 
Muestra un crecimiento positivo del PIB de México, particularmente 
en los sectores primarios y secundarios. También menciona que no hay 
que perder de vista el factor de la inflación que ha provocado posturas 
restrictivas en los bancos centrales de alrededor del mundo. Muestra un 
crecimiento positivo de la economía del país y de la Ciudad de México 
gracias a grandes montos de inversión privada en varios sectores como 
el de la construcción, el comercio, el turismo y la industria. En la Ciudad 
de México, en particular, se muestran tendencias positivas en el mercado
laboral, el crecimiento económico y la estabilidad macroeconómica.  

2. Iniciativa del Código Fiscal 2024

La Iniciativa de Reforma del Código Fiscal 2024 pretende enmendar varias 
provisiones del código fiscal capitalino. Esta iniciativa busca fortalecer las 
finanzas públicas por medio de mecanismos para promover el bienestar 
de los contribuyentes sin crear cargas excesivas o incrementar en términos 
reales las ya existentes. Presenta como valores principales la austeridad, 
la transparencia y el respeto de los derechos de los contribuyentes. Esto 
con el objetivo de asegurar los servicios públicos y el desarrollo de la 
ciudad. Propone:

ESCRITO POR DINÁMICA PÚBLICA

• regulación de publicidad exterior con el fin de limitar la 
contaminación visual;
•   protección de los derechos de los trabajadores del hogar;
•   mejorar el suministro de agua;
•   modernizar el transporte público;
•   la promoción de convenios internacionales;
•     y medidas para asegurar que las reducciones tributarias beneficien 
a los sectores vulnerables de la población. 
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3. Iniciativa de Ley de Ingresos 2024

La Iniciativa de Ley de Ingresos 2024 abarca las dimensiones económicas
globales, nacionales, locales, evaluación de ingresos, política de ingresos y 
la proyección de ingresos para 2024. Considera un crecimiento económico 
global positivo, las tendencias inflacionarias, la producción industrial, el 
comercio internacional y la política monetaria de los grandes bancos 
centrales.

La economía mexicana ha presentado un desempeño positivo, se presenta 
el crecimiento del PIB como muestra de ello, ya que este ha superado las
expectativas. El mercado laboral se mantiene robusto, con una disminución 
en la participación en el sector informal. La Reserva Federal de los EE.UU. 
mantuvo sus tasas de intereses entre 5.25% y 5.5%, con proyecciones que 
apuntan a 5.6% para el 2023 y 5.1% para el 2024.

La economía nacional experimentó un crecimiento en la primera 
mitad del 2023 gracias al consumo privado y a la Formación Bruta 
de Capital Fijo. El sector comercial también presentó una expansión, 
particularmente en el autoservicio y en las ventas departamentales. Se 
incrementó la inversión extranjera directa y se pronostica un crecimiento 
económico positivo para cerrar 2023 y 2024. En el nivel local, la CDMX vio 
crecimiento económico positivo, se incrementó la actividad económica y 
hubo una inflación por debajo del promedio nacional.

La economía capitalina ha mostrado crecimiento positivo, principalmente 
en los sectores industriales, de servicios y en el mercado laboral. Se observa 
un incremento en la participación dentro del sector secundario gracias a 
inversiones y a la relocalización de empresas. El mercado laboral mostró 
un crecimiento en la población empleada de forma formal y una menor 
tasa de desempleo. Los indicadores de consumo, de manera especial en el 
sector comercio y turismo, han mostrado un buen desempeño. La ciudad 
se mantiene como la entidad federal más atractiva para la IED.

PAQUETE ECONÓMICO PARA LA CDMX 2024
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Se espera un crecimiento de 3% para el 2024, con un rango de entre 
2.5% y 3.5%. La Ciudad de México ha presentado una mejora en la 
recaudación fiscal, con un incremento de 16.5% en 2022 frente a años 
anteriores. La recaudación fiscal, particularmente en los impuestos sobre 
nómina y sobre propiedad, han mostrado un incremento significativo.
Se busca promover una cultura de cumplimiento tributario y eficiencia en 
el manejo de los impuestos. Esto enfocado en la justicia y la consolidación 
de las fuentes de financiamiento. Se incluyen medidas para apoyar 
a grupos vulnerables y estrategias para la inteligencia fiscal. En las 
medidas para apoyar a grupos vulnerables encontramos la reducción 
del impuesto sobre propiedad para individuos mayores a 59 años con 
recursos limitados; y la condonación de impuesto sobre propiedad para 
retirados, pensionados, individuos con discapacidades, viudas, madres 
solteras, entre otros grupos vulnerables.

4. Proyecto de Presupuesto de Egresos de la CDMX 
2024

El proyecto de presupuesto del gobierno de la Ciudad de México para 
el 2024 se enfoca en el bienestar de los ciudadanos, la reducción de la 
pobreza y el mejoramiento de las condiciones de vida. Es enfático en las 
áreas de infraestructura, educación, salud, movilidad, medio ambiente 
y vivienda. El presupuesto busca fortalecer los derechos sociales, la 
participación de la ciudadanía y el combate a la corrupción. También 
se enfoca en los derechos humanos, la educación y la cultura. Propone 
programas y proyectos específicos en cada área.

Este presupuesto busca extender y profundizar las políticas, programas y
proyectos en torno a los ejes del Programa de Gobierno 2019-2024. 
Está orientado hacia la generación de valor público y se alinea con los 
objetivos específicos de “Igualdad y Derechos” y “Ciudad Sustentable”. 
También se propone continuar disminuyendo la brecha de desigualdades 
comprometiéndose con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 
Agenda 2030.

El proyecto propone dos tipos de inversión: el primero encaminado al 
desarrollo de proyectos de infraestructura de movilidad, transporte 
público, educación, agua y saneamiento, espacio público, vivienda, entre 
otros. Y el segundo al mantenimiento y operación de instalaciones y 
equipo indispensables para la prestación de servicios públicos.



CIUDAD DE MÉXICO

métrica y nUMERALIA

ESCRITO POR DINÁMICA PÚBLICA

PAQUETE ECONÓMICO PARA LA CDMX 2024

disminuyendo la brecha de desigualdades comprometiéndose con los Objetivos de

Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030.

El proyecto propone dos tipos de inversión: el primero encaminado al

desarrollo de proyectos de infraestructura de movilidad, transporte público,

educación, agua y saneamiento, espacio público, vivienda, entre otros. Y el segundo

al mantenimiento y operación de instalaciones y equipo indispensables para la

prestación de servicios públicos.

La propuesta de presupuesto busca reforzar el sistema de protección de

defensores de los derechos humanos, periodistas y colaboradores. A su vez, incluye

programas para apoyar a víctimas de delitos y de violaciones a sus derechos

humanos. Busca generar confianza y seguridad entre los habitantes de la ciudad.

También propone una política transversal para apoyar a los grupos históricamente

marginados. Busca fortalecer y consolidar los proyectos sociales iniciados en 2018,

que van a la raíz de las causas de las desigualdades e intensifican la lucha contra la

corrupción. Da prioridad a los derechos a la vivienda, agua potable, un ambiente

saludable, atención médica de calidad, educación, justicia y empleo como forma de

subsistencia. El presupuesto enfatiza la importancia de una localización de los

recursos ordenada, eficaz y conveniente.

La propuesta de presupuesto busca reforzar el sistema de protección de 
defensores de los derechos humanos, periodistas y colaboradores. A su 
vez, incluye programas para apoyar a víctimas de delitos y de violaciones 
a sus derechos humanos. Busca generar confianza y seguridad entre los 
habitantes de la ciudad.

También propone una política transversal para apoyar a los grupos 
históricamente marginados. Busca fortalecer y consolidar los proyectos 
sociales iniciados en 2018, que van a la raíz de las causas de las 
desigualdades e intensifican la lucha contra la corrupción. Da prioridad 
a los derechos a la vivienda, agua potable, un ambiente saludable, 
atención médica de calidad, educación, justicia y empleo como forma de 
subsistencia. El presupuesto enfatiza la importancia de una localización 
de los recursos ordenada, eficaz y conveniente. Si bien es cierto que hay 
un aumento considerable en diversos aspectos, por
ejemplo, se prevé un aumento al presupuesto de las Alcaldías del 7.9%; 
el sector
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Vivienda y Servicios a la Comunidad, con una variación porcentual 
de 17% (ya que se proyecta un aumento de 1,023 millones al INVI), 
Protección Social (39%), Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales 
en General (8%), Transporte (5%), etc. Sin embargo, también hay una 
serie de recortes en aspectos significativos, como Salud (-4%), Protección 
Ambiental (-10%), y Turismo (-2.4%).

Consideraciones Finales
El apartado del Gasto Neto Funcional, del Proyecto de Presupuesto de

Egresos, muestra la aplicación del recurso según sus propósitos u objetivos. Esta

clasificación retoma cuatro ejes rectores: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo

Económico y Otras; y en comparación con el PPE de 2023 hay una serie de puntos

interesantes.

Gráfica 1. Comparativo de clasificación funcional del Presupuesto de Egresos para la CDMX 2023-2023
(Elaboración propia con datos tomados del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la CDMX)

Si bien es cierto que hay un aumento considerable en diversos aspectos, por

ejemplo, se prevé un aumento al presupuesto de las Alcaldías del 7.9%; el sector

Vivienda y Servicios a la Comunidad, con una variación porcentual de 17% (ya que

se proyecta un aumento de 1,023 millones al INVI), Protección Social (39%),

Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General (8%), Transporte (5%),

etc. Sin embargo, también hay una serie de recortes en aspectos significativos,

como Salud (-4%), Protección Ambiental (-10%), y Turismo (-2.4%).
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 DE LA
 VICEPRESIDENCIA



Nuestro Vicepresidente de Enlace Legislativo; Leovigildo Chávez y el equipo de Vinculación Legislativa; fue 
invitado a la Octogésima Asamblea de la Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles; en Hermosillo, Sonora; 
inaugurada el día 29 de noviembre. 

Octogésima Asamblea de la Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles

29 Noviembre 2023



 Se realizó una Cena de Enlace Empresarial realizada por el PAN Ciudad de México, la cual tuvo como objetivo 
estrechar lazos con el sector empresarial, hablar sobre las necesidades de la ciudad y recaudar juguetes para 
niños de escasos recursos. Durante el evento, estuvieron presentes: la alcaldesa de Álvaro Obregón, Lía Limon; la 
alcaldesa de Azcapotzalco, Margarita Saldaña; el Diputado Raúl Torres; y el pre candidato por la alianza a la 
Ciudad de México; Santiago Taboada.

Cena con Empresarios del PAN Ciudad de México

5 de Diciembre 2023



Se llevó a cabo el evento del Consejo Consultivo Empresarial (COCE) siendo un encuentro con los sectores 
productivos de la Ciudad, se realizó un Foro llamado “Utopía el del desarrollo económico: la CDMX que soñamos”, 
en el cual asistió Clara Brugada, precandidata de la coalición Sigamos Haciendo Historia. También estuvieron 
invitados varios miembros del Consejo de COPARMEX Ciudad de México; entre los invitados asistieron: nuestro 
Vicepresidente de Enlace Legislativo, Leovigildo Chávez; el Secretario de COPARMEX Ciudad de México, Gabriel 
Funes; el Vicepresidente de Enlace con Gobierno, José Luis Jiménez; el Vicepresidente de Desarrollo Empresarial y 
Competitividad, Roberto Ramos; y el Presidente de la Comisión de Inclusión Financiera, Adalberto Ortiz.

Este último tuvo una participación en el presídium, donde habló sobre la necesidad de una buena educación 
financiera, así como las oportunidades que ofrece nuestro centro empresarial.

Utopía del Desarrollo Económico: La Ciudad de México que Soñamos

13 de Diciembre 2023



Se realizó el Encuentro Nacional de Jóvenes Empresarios, donde las Comisiones de Jóvenes empresarios tanto 
COPARMEX Nacional como de la Ciudad de México, realizaron una gran labor para que jóvenes el cual contó 
con visitas al Senado de la República, al Instituto Nacional Electoral y Banca de Valores. Siendo la visita al INE, 
donde nuestro Vicepresidente Leovigildo Chávez y la Comisión de Desarrollo Democrático acompañaron a la 
presidenta de la Comisión de Jóvenes Empresarios de COPARMEX Ciudad de México, Anabel Martínez. Las y los 
jóvenes tuvieron oportunidad de reunirse con la Consejera Electoral, Carla Humphrey.

Encuentro Nacional de Jóvenes Empresarios 2024

18 de Enero 2024




